PÁGINA  
1

HOMOLOGACION DE LAS VARIABLES DE MIGRACIÓN EN LOS CENSOS COLOMBIANOS 1964-2001

Introducción
Una exploración general de las variables que sirven para medir la migración en los censos colombianos entre 1964 y 2001 permite decir 1) que ha habido cambios en el manejo de conceptos y categorías, 2) que la calidad de la información ha variado de censo a censo,  pero 3) que hay bastante consistencia en los datos registrados en los censos.

Las migraciones internas representan  una de las formas de movilidad y redistribución poblacional más significativas en Colombia. Esta movilización ha  transformado  al país desde el período de los años 30, cuando se inicia la modernización de este. Desde el censo de 1938 se ha venido recogiendo sistemáticamente información cuantitativa censal para la medición de la migración. Para el censo de 1951 se mostró que el 14% de la población censada había nacido en otro departamento diferente al de su residencia, en tanto que para el censo  de 1964 se encontró que este porcentaje había ascendido al 18%,  y ya para el del 73 esta cifra representaba el 21% (Ponciano  Torales, 1979, 35). Los microdatos censales confirman estas cifras, y proveen información del 20.5% para 1985 y 22.0% para 1993.

Cuadro No 1

Población por zona de residencia 1964-1993

(en miles)

Año
Cabecera
Resto
Total
Grado de Urb.
Tasa de urb

1964
9359
8637
17996
52.0
26.1

1973
13888
9548
23436
59.3
14.9

1985
20308
10626
31004
65.5
8.8

1993
25204
11520
36724
68.6
6.0

Fuente: Tomado de Carmen Elisa Flórez. Las transformaciones sociodemográficas en Colombia durante el Siglo X. (Bogotá: Banco de la República, 2000), 64

Como se observa en el cuadro no 1, desde el censo de 1964 se produce un incremento del grado de urbanización que se debe, en gran  medida, al efecto de movilización de población de áreas rurales a urbanas, proceso que se venía dando desde la década de los años treinta. A su vez se puede observar una disminución de la tasa de urbanización como resultado de la mengua de la migración rural urbana (Carmen Elisa Flórez, 2000, 64-65).

Como era de esperarse  la captación de estos flujos migratorios cuyo destino eran los centros urbanos  se convirtió en  la preocupación principal de las autoridades censales, porque aúnque como parece ser, la fuerza de la movilización poblacional hacia localidades urbanas ha mostrado cierta tendencia a morigerarse desde la década de los 70, el no se detiene aún en condiciones de migración nula, debido a los efectos de la mortalidad y la fecundidad (Carmen Elisa Flórez, 2000,65).

Conceptos sobre variables de migración elaborados por el DANE y por Naciones Unidas

Cuadro No 2

Vista panorámica de las variables de migración en los censos colombianos 1964-2001

Variable

1964
1973
1985
1993
2001

Lugar de Nacimiento








Aquí

X
X
X
X


Municipio
X
X

X
X


Departamento
X
X
X
X
X


País
X
X
X
X
X

Tiempo de Residencia








Siempre
X
X





Si- No, cuanto tiempo
X
X





Más de un año
X
X





Menos de un año
X
X




Residencia anterior








Siempre

X





Si no, por cuanto tiempo
X
X





Aquí

X





Municipio anterior
X
X





Departamento anterior
X
X





Zona anterior (cabecera o no)
X





Donde vive actualmente








Aquí

X





Nombre otro municipio

X





Nombre Departamento

X





Nombre País

X




Residencia hace 5 años








En este municipio


X
X
X


En otro municipio


X




Nombre del municipio



X
X


En que departamento


X
X
X


Vivía en el capital o otro lugar


X

X


En otros países


X
X
X


Año de llegada a Colombia


X



La migración de acuerdo con su definición más sucinta es “el desplazamiento de individuos con traslado de residencia desde el lugar de origen o salida hasta el lugar de entrada" (Naciones Unidas: 1959, 58).

Esta sencilla acción ha tratado de ser captada por los censos colombianos en sus variadas posibilidades espaciales y temporales a través de las siguiente preguntas: 1) lugar de nacimiento, que determina el lugar de origen o de salida de las personas de un determinado lugar; 2) el tiempo de residencia, para conocer cuánto ha sido el tiempo de permanencia de las personas en las divisiones geográficas mayores o menores; 3) la residencia anterior, que busca determinar el lugar de residencia de los migrantes, tratando de captar especialmente su origen rural o urbano; 4) el lugar de residencia habitual actual, que registra el sitio donde los individuos están establecidos por razones de trabajo, negocios, debida familiar, etc.; 5)  lugar de residencia hace cinco años, pregunta que facilita las comparaciones y medidas del fenómeno migratorio y capta mejor los flujos de desplazamientos geográficos. Todas las preguntas anteriores establecen las coordenadas geográficas de municipio, departamento o país extranjero. 

Estas cinco preguntas, en lo referente a su definición y a sus especificaciones han seguido las recomendaciones de las Naciones Unidas; no ha ocurrido lo mismo en cuanto al número de las preguntas que sería deseable incluir en cada censo, para captar en su totalidad (si esto fuera posible) el fenómeno migratorio, como se puede observar al comparar la información del cuadro 2 con el siguiente listado de variables de migración de las Naciones Unidas: 

Cuadro No 3

Listado de temas de  migración de los censos de población. Naciones Unidas, 1998.

temas recolectados en forma directa
temas derivados

a) lugar de residencia habitual
g)  población total

b) lugar donde se hallaba al momento                  del censo
h) localidad

c) lugar de nacimiento
i) migración  urbana y rural

d) tiempo de residencia


e) lugar de residencia anterior


f) lugar de  residencia en tiempo específico en el pasado


El lugar de  nacimiento parece ser la variable que ha sido recogida en los censos 1964-2001; el tiempo de  residencia anterior solamente se incorporó en los censos de 1964 y  1973; el tema Residencia en tiempo específico en el pasado (hace cinco años) únicamente en los censos de 1985, 1993 y 2001.

Las variables de migración en IPUMS

IPUMS ha intentado medir las variables de migración de una manera un tanto diferente a las observadas por el DANE y Naciones Unidas (ver Cuadro No 3).  Por un lado, IPUMS no parte para el análisis migratorio del lugar de origen sino de la pregunta  esta misma casa; partiendo de allí, registra la movilidad de los individuos en grados geográfico-políticos de creciente complejidad y distancia, casa, condado, estado, entre condados, entre estados, hasta salir de las fronteras al exterior; y todos estos estadios migratorios cruzados por las variables temporales migración 5  años y/o  migración un año. Es de anotarse que el método de IPUMS se podría generalizar para aplicarse a migración por toda la vida (comparando lugar de residencia con lugar de nacimiento) o por un tiempo indeterminado (último lugar de residencia anterior al presente). Es precisamente lo que se propone aquí, para así, poder extenderlo a los años censales de 1964 y 1973, donde no hay pregunta sobre residencia  en un tiempo definido en el pasado (miirar cuadro No 4 adjunto).
Algunas dificultades para la comprensión de la migración interna en Colombia.

1. Problema para las comparaciones históricas:

Dado que para efectos de la cuantificación de la migración se deben establecer con claridad las unidades geográficas de origen y destino, bien sean estas el municipio, el departamento, el área o la región, es recomendable  tener en cuenta alguna continuidad en estas unidades geográficas de medida. Con la creación por razones políticas y administrativas (descentralización del país por ejemplo) de nuevos departamento y municipios y por la transformación estructural de antiguos espacios geográficos definidos como unidades de análisis, parecería imposible realizar comparaciones intertemporales. No obstante el problema no es tan grave ya que las personas no suelen asumir el nombre nuevo del municipio recién fundado (hecho legal) sino que continúan declarándose como pertenecientes al lugar inicial, por la fuerza de la costumbre. Las personas que llegan o que salen del municipio recién creado no asumen--al parecer--automáticamente, la denominación jurídica nueva, sino que siguen contestando a la pregunta del censo como si  no hubiese cambiado de nombre su lugar de pertenencia. Un sencillo ejercicio realizado con el profesor McCaa sobre esta hipótesis (que él denomina de sentido común) da los siguientes resultados:  

Del municipio de Simití (fundado en 1537) se desmembró el nuevo municipio de Santa Rosa del Sur en 1984. A  la pregunta del censo de 1985 Donde vivía en octubre de 1980?, en este municipio?, en otro municipio, las respuestas fueron como sigue:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Donde vivía en octubre de 1980?                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Lugar de empadronamiento
En este municipio
En otro municipio

Simití
689
117

Santa Rosa del Sur
935
71

En 1980 Santa Rosa del Sur no existía como municipio y por lo tanto de haberse respondido con  lógica jurídica y no cotidiana, el número de habitantes para “otro municipio” hubiese sido la totalidad de la población; aquí  el  sentido  común prevaleció sobre el legal. Es presumible que eso mismo hubiese ocurrido en otros municipios de reciente fundación el país.

2. Dificultad para establecer con precisión  diferencia entre  campo y ciudad, o rural urbano:
Es difícil establecer comparaciones entre áreas urbanas y rurales  o campo y ciudad por  que la definición de estas ha variado de censo a censo. 

El censo de 1964 considera como áreas urbanas las superficies ocupadas por ciudades, cabeceras municipales, cabeceras de corregimientos, de inspecciones de policía y caseríos sin autoridad, donde las edificaciones están agrupadas, y  como área rural la superficie ocupada por fincas agrícolas, ganaderas o por regiones semiexplotadas o improductivas y donde las casas de habitación no están agrupadas.

El censo de 1973 define como cabecera municipal el centro  poblado donde se localiza la sede de la alcaldía y como resto los demás centros poblados, inspecciones de policía, caseríos, corregimientos y las áreas con población dispersa. Como área urbana define a la población con  mas de 1.500 habitantes concentrados y como área rural a la población concentrada, menor a 1.500  habitantes, más la población dispersa del municipio.

El censo de 1985 define como área urbana a las cabeceras municipales, y como área rural las no incluidas dentro del perímetro de la cabecera municipal.

El DANE en su estudio reciente sobre migración, presenta una alternativa viable para establecer clases de municipios con respecto a su ruralidad o a su urbanidad. Con base en los criterios de clasificación de los   municipios a) tamaño  absoluto, suponiendo que entre más pequeño es más evidente su carácter rural y b) la proporción relativa de la población residente en resto, con relación a la población total, se construyeron agrupaciones de municipios ubicados a lo largo de un eje teórico que va desde municipios predominantemente rurales hasta municipios predominantemente urbanos. En los extremos del eje están los municipios de 10.000 habitantes y las áreas metropolitanas. Se consideraron como predominantemente rurales aquellos de más de 20.000 habitantes en los cuales más del 30% de la población en 1993 habitaba en resto. Se crearon nueve grupos clasificatorios y se transcriben tal y como aparecen en el manual sobre  migración citado (DANE: Migración, 2000, 19-20):

a) municipios predominantemente rurales

1.
Municipios con menos de 10.000 habitantes
2.
Municipios  con población entre 10.000 y  20.000 habitantes

3.
Municipios con población entre 20.000 y 100.000 habitantes  y en donde más del 30% de la población total pertenece al denominado “resto del municipio”.

4.
Municipios con población superior a 100.000 habitantes y en donde más del 30% de la población habita en el resto del municipio.

b) Municipios predominantemente urbanos

5.
Municipios entre 20.000 y 100.000 habitantes, en donde menos del 30% de la población habita el resto del municipio

6.
Municipios entre 10.000 y 300.000 habitantes, en donde menos del 30% de la población habita en el resto del municipio

7.
Municipios de 300.000 habitantes, que no son capitales de departamento

8.
Municipios capitales de departamentos que no  pertenecen  a áreas metropolitanas

                   9.
Municipios pertenecientes  a áreas metropolitanas.

Los primeros cuatro grupos hacen referencia a municipios en donde la importancia de los aspectos rurales en comparación con las características urbanas, es grande y, al contrario, los 5 grupos restantes pertenecen a conjuntos de municipios en los cuales las características urbanas son predominantes 

Panorama de las variables sobre migración en los censos colombianos 1964-2001
Todos los censos colombianos entre 1964 y 2001 incluyen preguntas sobre migración; lamentablemente su potencial comparativo se reduce por los criterios en los contenidos de las preguntas y porque no se halla consistencia en el número de preguntas para medir la migración en cada uno de los censos. 

La pregunta lugar de nacimiento es la única que acoge en su totalidad todos los formularios censales estudiados. El censo de 1964 hace la pregunta de manera abierta y general; los censos que siguen hasta el 2001 inducen a una respuesta más precisa. 

El resto de preguntas sobre migración que recomiendan las Naciones Unidas se distribuyen casi equitativamente entre los censos; por el tipo de preguntas y por los criterios en su formulación podemos agrupar los censos en dos conjuntos. El conjunto 1 comprendería los censos de 1964 y 1973 y el conjunto 2 los de 1985, 1993 y 2001. En el primer conjunto existe una serie de criterios que los hacen comparables: ambos fueron de facto y en ellos se formularon las pregunta tiempo de residencia y lugar de residencia habitual anterior, pero solamente en el censo de 1973 se interrogo sobre el lugar de residencia habitual actual que indujo a declarar el lugar donde el individuo estaba establecido y no donde se hallaba fortuitamente la noche anterior al censo. Esta pregunta resulta crítica en un censo de facto.

En el censo de 1964 podemos obtener información para la medición de la procedencia por zona geográfica rural-urbana. El cruce de las variables anteriores puede dar lugar a mediciones sobre migración tales como migración acumulada, migración reciente, flujos migratorios, migración campo-ciudad, etc.

En el conjunto 2 estarían los censos que empezaron a realizase teniendo en cuenta el lugar legal de residencia; posiblemente por esta razón desaparece del formulario la pregunta lugar de residencia actual, pero también desaparecen preguntas claves como residencia anterior y tiempo de residencia perdiéndose las mediciones que son posibles para el conjunto 1. Por ejemplo el cálculo de las mediciones sobre la migración campo-ciudad no se puede realizar sino para el censo de 1985, lamentablemente con muy mala calidad, pero por fortuna la pregunta está prevista para el censo del 2001.

Los tres censos del conjunto 2 son los únicos que incluyen la pregunta donde vivía en tiempo específico en el pasado (hace cinco años); esta pregunta permite mediciones de migración a nivel departamental y municipal y da lugar al cálculo de los residentes en el exterior hace cinco años. Desafortunadamente la calidad del censo de 1985, impide comparaciones mayores con el censo de 1993.

El censo de 1985 presenta problemas de comparabilidad con los censos anterior y con el que siguió. Anotamos a continuación algunas dificultades:

a) Problemas asociados co  haber sido el primer censo de jure. No se exigió inmovilizar a la población y se hizo en un lapso de varios días. El formulario se autodiligenció lo que introdujo problemas de comprensión de las preguntas y por lo tanto ambigüedad en las respuestas o sencillamente se dejaron de contestar las que no se comprendían. También hubo dificultad en la recolección de formularios y vastas zonas de la geografía nacional se quedaron sin censar.

b) En lo que se refiere a la medición de la migración hay problemas que se derivan de la subcobertura. La subenumeración evidente impide la medición de la migración por métodos directos, pero también por los métodos indirectos (método de relaciones de sobreviviencia), con los que se obtiene resultados más confiables pero no aceptables del todo. De tal manera que la subcobertura hace que se arrojen estimativos mínimos de migración a nivel departamental y a nivel de áreas geográficas. (DANE: 1986, 68-69)

Comparabilidad de las variables sobre migración en los censos 1964-2001

Lugar de nacimiento:

La comparación de los censos colombianos entre 1964 y el 2001, en lo que se refiere a lugar de nacimiento presenta algunas dificultades en cuanto a la precisión en la formulación de la pregunta y el contenido de la misma.

Definición de Lugar de Nacimiento:

El lugar de nacimiento en todos los censos colombianos parece definirse como la unidad geográfica en la que tuvo lugar el nacimiento. En Colombia la unidad geográfica es el municipio. Las Naciones Unidas recomiendan que se haga explícito el tipo de definición que se use:

El lugar de nacimiento es en primera instancia el país en el cual la persona ha nacido. Se debe anotar que el país de nacimiento no esta relacionado necesariamente con el de nacionalidad. Para las personas nacidas en el país donde se toma el censo (nativos), el concepto de lugar de nacimiento incluye también el tipo específico de unidad geográfica del país en el cual la madre de individuo residía al tiempo del nacimiento de la persona. En algunos países, sin embargo, el lugar de nacimiento de los nativos se define como la unidad geográfica en la cual el nacimiento tomo lugar. Cada país debe explicar cual definición se ha usado en los censos.”  (Naciones Unidas: 1998, 63)

La recolección de la información sobre lugar de nacimiento distingue entre  las personas nacidas en el país en que se toma el censo de aquellos nacidos en otro país.

Precisión en la formulación de la pregunta:

En carácter abierto de la pregunta lugar de nacimiento en el censo de 1964 se prestaría a confusiones (“anote el nombre del municipio” podría confundir el lugar de nacimiento con el de residencia). Desde el censo de 1973 la pregunta que se formula es cerrada y se le pide a la persona señalar  “Aquí” si nació en el municipio donde está siendo empadronada obteniendo mayor precisión en la respuesta. Igualmente en el censo de 1964 se le pide a la persona anotar las tres primeras letras del departamento donde nació, prefiriéndose, para evitar confusiones, el nombre completo del departamento. (Guajira, Guainía y Guaviare, tienen la misma abreviación) (Manual del instrucciones, Censos nacionales, 1964). A partir del censo del 73 las precisiones en la formulación de la pregunta son significativas.  Por ejemplo en los censos del 73 y del 93 no se registran como lugares de nacimiento las localidades más pequeñas del municipio como la vereda, caserío, sitio o corregimiento, obteniéndose así una información  más en consonancia con la de la unidad geográfica de base, el municipio.

Desde el censo de 1973 si la persona nació en otro país se pide que se registre solamente el nombre del país y no de ciudades como Quito, Nueva York, San Cristóbal, a que podría dar lugar una pregunta más general.

Contenido de la pregunta:

El censo de 1985 no registra el municipio de nacimiento a los nacidos en uno distinto al de residencia al momento del empadronamiento; sólo se pregunta por el departamento, intendencia o comisaría donde nació la persona, haciendo difícil el computo de la migración municipal, y en todo caso registrándose una subcobertura para los  municipios. 

A pesar de los criterios diversos en la formulación de las preguntas, el análisis de los microdatos demuestran gran consistencia. A la pregunta nació aquí?, los porcentajes que resultan son confiables: 

Lugar de Nacimiento
1964
1973
1985
1993

Mismo municipio
63.5
63.0
64.0
60.0

Otro 
36.5
35.0
36.0
40.0

A la pregunta nació usted en otro municipio?, 

Departamento
1973
1985
1993

Bogotá
7.25
8.41
10.01

Atlántico
3.84
4.24
4.26

Valle
8.45
9.04
8.84

Antioquia 
14.79
14.08
13.63

Cundinamarca
7.42
7.83
6.22

Total
35
44
43

La información se agrupó seleccionando los departamentos que más migración han recibido históricamente y encontramos consistencia en los datos. Sumando los cuatro departamentos mas Bogotá encontramos que reciben el 43% en 1993 de toda la población migrante, ahora según los datos publicados el total para las misma departamentos sería de 45%, la diferencia con los microdatos es de sólo 2%.

Bogotá en el censo de 1973 presenta una cifra de no nacidos en la misma ciudad de 7.25%. Carmen Elisa Floréz señala que la migración a Bogotá es de 12% para el mismo año (Carmen Elisa Flórez, 2000, 75), por lo tanto consideramos que los microdatos para este caso específico están bajos.

Homologación con el sistema IPUMS:
El lugar de nacimiento puede homologarse con las categorías IPUMS así:

Código (IPUMS)

Pregunta

4 El mismo departamento diferente municipio

5 Otro departamento

6 País extranjero

7 El mismo departamento no se conoce el municipio

8 El mismo municipio (si migró dentro del municipio)

9 No responde

Tiempo de residencia

Se define en forma parecida en los dos censos que formulan la pregunta: “número de años continuos” en el censo de 1964; “el tiempo seguido que lleva viviendo en el municipio” de acuerdo con el censo de 1973. Se distingue entre los que han vivido siempre y los que llevan años continuos de residencia. La pregunta tiempo de residencia es un buen instrumento para medir la periodicidad de la migración pero particularmente de la última etapa migratoria del censado.

Para el estudio de la migración interna el lugar de nacimiento se debe complementar con la información “Tiempo de Residencia” (Naciones Unidas: 1998, 62). Los censos de 1964 y   1973,   los únicos que formulan la pregunta, recogen el número de años (o meses, si menos de un año de residencia). Esta pregunta enriquece la anterior, lugar de nacimiento porque  distingue los nacidos es el municipio y los que han migrado de municipios vecinos dentro y fuera del departamento; da cuenta de la migración metropolitana, de la migración a ciudades intermedias, medianas y pequeñas y de áreas rurales, cuando se pregunta si la persona viene de cabecera o resto. Cuando se cruza con la pregunta que da información sobre el lugar de origen de las personas que llegan se generan muchas mediciones en cuanto a flujos migratorios y tiempos. Esta pregunta desaparece de los censos de 1985, 1993 y del  2001.

El gráfico no 1 que se hizo con la muestra de los microdatos proporciona una alta confiabilidad de estos para evaluar al pregunta tiempo de residencia en los censos 1964 y 1973; como se ve en los gráficos 1 y 2 las líneas de tendencias son casi idénticas con lo que se comprueba la consistencia de los datos. En los gráficos se muestra una tendencia ampliamente estudiada y es el hecho de que la migración es de origen reciente.
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Para los que han vivido siempre en el municipio las respuestas del censo 1973 fueron el 60%, respuesta que se considera aceptable (remítase al trabajo de Carmen Elisa Flórez, 2000, 67).
Una  dificultad que se encuentra en los censos de 1964 y 1973, es diferenciar el manejo que se hace de las personas en tránsito. En el censo de 1964 se define como personas en tránsito:

Las personas que por cualquier motivo viajaron la noche anterior del día del censo, sin permanecer por tanto en ninguna vivienda, y llegaron a su destino en la madrugada o durante el día censal, se deben empadronar en los retenes censales, establecidos por las autoridades en las entradas de  las poblaciones.  De la misma manera se procederá con los viajeros internacionales (Manual de Instrucciones para los empadronadores de los censos: Censos Nacionales de 1964, 9).

En el censo de 1973  las personas en tránsito se incluyen en la pregunta cuánto tiempo seguido lleva viviendo en este municipio?,  en la casilla menos de una año lo que introduce confusión en la cuantificación y comparabilidad de la población en tránsito.

Recomendaciones: dada la posibilidad de mediciones con la pregunta tiempo de residencia sería aconsejable reincorporarla en los próximos formularios censales y sería preferible definir mejor los criterios sobre las personas en tránsito.

Lugar de residencia habitual

Según la definición de Naciones Unida “el lugar de residencia habitual es el lugar geográfico donde la persona enumerada reside habitualmente. Puede ser el mismo o diferente del lugar donde estaba presente en el momento del censo o de la residencia legal” (Naciones Unidas, 1998, 61).

Una de las variables que más sensiblemente se afecta por la modalidad de censo que se realice sea de facto o sea de jure es la migración. En Colombia, como se dijo arriba, el censo de 1973 fué de facto. En el se registró  a la población  en la vivienda que estaba en el momento censal. Para este tipo de censos  resulta de la mayor importancia la pregunta  “Lugar donde se encontraba en el momento del censo”, que complementa la pregunta “Lugar de residencia habitual” la cual por sí sola, puede o  no captar a la población presente en el área del censo, tal y como lo señala Susan De Voss:

“Es deseable obtener información tanto de la población habitualmente residente, como de la población presente en el área. Así...que se debe hacer una distinción clara entre a) persona residentes habituales y presentes en el día del censo, b) personas residentes habituales, pero ausentes temporales el día del censo y c) personas que no son residentes habituales, pero presentes temporalmente el día del censo.”(Housing  Variables in Colombia, 1999, 5)

El censo colombiano de 1973 es el único que observa la recomendación de Naciones Unidas en lo que se refiere a la determinación de lugar de residencia habitual. Como se refiere al lugar geográfico donde la persona tiene su residencia legal, se pueden presentar confusiones cuando los censados tienen más de una residencia: estudiantes, militares, trabajadores temporales, etc., y cuando las personas que están fuera del país piensan regresar a él, casos  en los cuales se deben tomar las debidas precauciones. El censo del 1973 tuvo en  cuenta esta eventualidad, este incluía esas personas en el formulario hogar censal colectivo.

Los microdatos para el censo de 1973 a la pregunta en que municipio vive actualmente (nivel departamental), produjo estas respuestas:


Aquí


99.1%


Otro municipio
  
0.8%

Los microdatos para el censo de jure del 1985, muestran que el total de población enumerada fue del 99.5% a nivel departamental
Lugar donde se hallaba al momento del censo

El lugar donde se hallaba al momento del censo es en teoría el lugar geográfico en el cual la persona se encontraba el día oficial del censo, independientemente de que ese fuera el lugar de su residencia habitual. En la práctica el concepto se aplica al lugar donde la persona pasó la noche anterior al día del censo (Naciones Unidas, 1998, 61). Los censos de 1964 y 1973 cumplen con esta recomendación. El de 1964 con la pregunta “Nombre y Apellidos”; el del 1973 con la pregunta “Personas en el hogar”.  Las recomendaciones de Naciones Unidas se recogen en los censos de 1964 y 1973 subsanado en buena medida las dificultades que presenta un censo de facto en cuanto a la cobertura censal.

Lugar de residencia habitual anterior

Las Naciones Unidas definen el lugar de residencia anterior como “las divisiones políticas mayores o menores o el país extranjero donde el individuo residía antes de migrar al sitio de residencia habitual actual”(Naciones Unidas, 1998, 62). Esta pregunta por sí sola tiene un valor limitado porque no se interroga por el tiempo de la inmigración y por lo tanto las Naciones Unidas recomiendan en lo posible incorporar la pregunta tiempo de residencia. Los censos de 1964 y 1973 acogen esta recomendación y formulan las dos preguntas. Para lugar de residencia habitual anterior el objetivo es conocer el lugar geográfico donde se vivió antes de mudarse al municipio de residencia actual, la primera opción de respuesta es aquí, para los que han vivido siempre en el lugar de residencia actual en el censo de 1973; en el de 1964 se pide trazar una raya horizontal en el formulario para los que han vivido toda la vida en el actual lugar de residencia.

Homologación con el sistema IPUMS:

La variable lugar de residencia habitual anterior puede ser homologable con el sistema IPUMS:

Código (IPUMS)

Pregunta

4 El mismo departamento diferente municipio

5 Diferente departamento

8 el mismo municipio si migró dentro del municipio

9 no responde

Lugar de  residencia cinco años atrás

Inferimos que el lugar de residencia cinco años atrás cabria dentro de la categoría que las Naciones Unidas denomina lugar de residencia en fecha específica en el pasado y que describe como la división mayor o menor o el país extranjero en el que el individuo residía en fecha específica anterior al censo (Naciones Unidas, 1998, 63). 

De acuerdo con el manejo que se le da a la pregunta en los formularios censales del DANE, el lugar de residencia cinco años atrás indicaría si la persona ha cambiado de residencia desde el año de referencia censal.  En caso afirmativo la persona debe decir o escribir el nombre del municipio, departamento  o país donde se hallaba cinco años atrás  a la fecha censal. Para efectos de comparabilidad esta pregunta que involucra un tiempo preciso sólo aparece en los censos del 1985, 1993 y 2001. Aunque es obvio que el tránsito    de una pregunta abierta como “Lugar de residencia anterior” que sería su equivalente en los censos anteriores, a una cerrada como “Donde vivía hace cinco años”, fue fruto de las recomendaciones  de Naciones Unidas  con el propósito de unificar unidades de medidas para la migración, no resultan tan obvias  las ventajas particulares que para Colombia tiene la escogencia de cinco años.

Las Naciones Unidas recomiendan  escoger el lapso de tiempo que más se ajuste a los propósitos del país. Usualmente se elige el período de una año o cinco, siendo este último más útil para medir la migración internacional que la interna (Naciones Unidas, 1998, 63).  La dificultad mayor en la escogencia del lapso de tiempo sería la habilidad del individuo de recordar donde vivía hace exactamente cinco años (o un año para el mismo efecto). A veces la exactitud de la fecha censal, y más si ésta es quinquenal, facilitaría la exactitud de la repuesta. No sería el caso de Colombia donde los censos no han tenido regularidad.

El valor comparativo de “residencia en tiempo específico en el pasado” es mayor al de preguntas más abiertas como “Lugar de residencia anterior” ya que facilita la comparación entre los censos y permite mediciones muy variadas  sobre diferentes tópicos relacionados con la migración.

La residencia hace cinco años se puede utilizar junto con “Lugar de residencia actual” para determinar la extensión de la movilidad residencial y captar la distribución de la población a través de departamentos, municipios, áreas metropolitanas. No obstante y como lo señala el DANE en su trabajo reciente sobre migraciones, no permite diferenciar a los migrantes según procedan o se dirijan hacia la cabecera o resto de los municipios que es la forma en que tradicionalmente se ubica espacialmente a la población en los respectivos municipios, e igualmente la forma como otros estudios han estimado la migración rural--urbana  (Naciones Unidas, Migración, 1998, 18-19).

Un obstáculo particular par utilizar la pregunta en forma comparativa en los censos que la formulan 1985 y 1993, parece desprenderse de la poca confiabilidad de la información sobre migración registrada en el censo de 1985. Según lo señala el DANE   “Problemas de ausencia de información para estimar indicadores aceptables migratorios a niveles locales y regionales”, serían una de las grandes frustraciones del censo de 1985 en su capacidad comparativa con el censo de 1993 (DANE, la población de Colombia, 1985, 1990, 14).

Analizando los microdatos disponibles para los de 1985 y 1993 observamos lo siguiente: 

Dónde vivía en octubre de 1980?
En que municipio vivía en octubre de 1998

En este municipio


46.50%

Aquí


59%

En otro



               6.7   %
Otro municipio

40%


La respuesta de la migración hace cinco años de 1993 es altamente satisfactoria y concuerda con lo hallado por Carmen Elisa Flórez y por otros demógrafos en torno al carácter de corta distancia de los movimientos migratorios y a la permanencia de la persona en el municipio en el cual nació. Los datos del censo de 1985 con relación a residencia hace cinco años no ofrecen mucha confiabilidad debido a la calidad del censo de la cual ya se ha hablado anteriormente. El 46.5% de respuesta en este municipio  es presumiblemente muy bajo y la razón podría encontrarse en el autodiligenciamiento del formulario y en general en la subcobertura del censo.

Homologación con el sistema IPUMS:

La variable migración hace cinco años es una de las pocas homologables con el sistema IPUMS y las preguntas susceptibles de homologación serían:

Código (IPUMS)
Pregunta
4 El mismo departamento

5 Otro departamento

6 País extranjero

7 El mismo departamento, no se conoce el municipio

8 El mismo municipio (si migró dentro del municipio)

9 No responde

� El listado de las Naciones Unidas tiene seis preguntas y no cinco como el cuadro no 1 porque el lugar de residencia habitual y el lugar donde se hallaba al momento del censo pueden ser consideradas preguntas alternativas y en el único censo colombiano en el que se tiene en cuenta esta pregunta parece que se escogió el lugar de residencia habitual. 
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